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ETAPA INICIAL   

 
En la ciudad de Trujillo, a las 11:45 horas del día 12-MAYO-2025 , conectados en la 

Plataforma virtual de Hangouts Meet de Google, el señor doctor JORGE LUIS QUISPE LECCA  
Juez del Quinto Juzgado Penal Unipersonal de Trujillo y La Esperanza, para conocer el 
proceso especial de Querella, contra CESAR ARTURO FERNÁNDEZ BAZÁN, como autor del 
delito de DIFAMACIÓN agravada  previsto en el artículo 132° tercer párrafo del Có digo Penal, 
en agravio de VÍCTOR ALBERTO MARTÍN BURGOS MARIÑOS; Así como contra la 
Municipalidad Provincial de Trujillo como Tercero civilmente responsable; la misma que será 
grabada en sistema de audio.- 

 
VERIFICACION DE LA PRESENCIA DE LOS INTERVINIENTES 

 
1. ABOGADO DEL QUERELLANTE: WALTER LOJA VEGA, con registro CALL N° 9379, 

casilla electrónica N° 58855, celular N° 962276260,  correo legal@lojavegalujan.com.  
2. PROCURADOR de la MPT: MARTIN SALCEDO SALAZAR, con registro CALL N° 1426, 

casilla electrónica N° 11136, correo martinsalcedosalazar@gmail.com, teléfono N° 
968753707. 
 

3. ABOGADO DE QUERELLADO: LUZ ZORAIDA CABANILLAS VERA - HEBER JHON 
PLASENCIA TUESTAS , con Registro CALL N° 10249, Casilla Electrónica N ° 92312, 
correo jhontuestas12@gmail.com.  

 
SE DECLARA CONTINUACIÓN DEL PRESENTE JUICIO ORAL  
 
Juez:  Deja constancia que no se han conectado los demás sujetos procesales y expone el 
ADELANTO DE FALLO: 

1. DECLARA INFUNDADA la excepción de improcedencia de acción.  
2. CONDENANDO al querellado CESAR ARTURO FERNÁNDEZ BAZÁN, como autor 

del delito de DIFAMACIÓN agravada  previsto en el artículo 132° tercer párrafo del 
Código Penal, en agravio de VÍCTOR ALBERTO MARTÍN BURGOS MARIÑOS y como 
tal le impone UN AÑO Y OCHO MESES de pena privativa de libertad, suspendida en 
su ejecución por el mismo plazo. 

3. IMPONE DOSCIENTOS días multa.  
4. IMPONE REPARACION CIVIL  de SETENTA MIL soles a favor de la parte agraviada 

que se incluirá en las reglas de conducta. 
5. EXCLUYE de responsabilidad civil a la Municipali dad Provincial de Trujillo.  

 
LECTURA SENTENCIA 

 
JUEZ: Expide la siguiente RESOLUCIÓN Nº VEINTICINCO 
 
En este estado el Juez Unipersonal, suspende la presente sesión de audiencia para continuarla 
el día JUEVES VEINTIDOS DE MAYO DEL 2025 A LAS DIEZ Y CUAR ENTA Y CINCO 
HORAS conectados en la Plataforma virtual de Hangou ts Meet de Google, quedando 



debidamente notificados los sujetos procesales pres entes, con el mismo link con el que 
se han conectado todo el juicio , para los efectos de la lectura de sentencia, audiencia que se 
realizará con quienes se conecten. - 
 
Siendo las 11:59 HORAS  se da por concluida la presente audiencia, firmando el acta la 
Asistente de Realización de Audiencias del NCPP que suscribe. – 
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